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ANEXO I

1. Delimitación de la zona costera de la provincia de
Cádiz.

Zona Costera: Desde la provincia de Málaga se hace coin-
cidir su borde externo con la N-340 hasta llegar al término
municipal de Tarifa que se incluye íntegramente en la misma,
continuando el límite por la N-340 hasta Puerto Real, donde
enlaza con la N-IV hasta El Puerto de Santa María, siguiendo
a partir de aquí por términos municipales completos, inclu-
yendo El Puerto de Santa María, Rota, Chipiona, Sanlúcar
de Barrameda y Trebujena.

2. Delimitación de la zona de exclusión de caza de la
codorniz en la provincia de Huelva.

Terrenos del Parque Natural de Doñana de la provincia
de Huelva, y los situados al sureste de la carretera comarcal
y pistas forestales que unen el Parador de Mazagón y la loca-
lidad de Almonte (H-6248, HF-6244 y HF-6245), y al sur
del camino que une dicha población con las Casas de las
Pardillas.

ANEXO II

Entorno de Doñana.

Se define como entorno de Doñana a los efectos previstos
en el artículo 5 de la presente Orden, los términos municipales
de Trebujena (Cádiz), Almonte e Hinojos (Huelva) y Aznal-
cázar, La Puebla del Río, Villamanrique de la Condesa, Lebrija
e Isla Mayor (Sevilla), y a los efectos previstos en el artículo
12 de la presente Orden se incluye además el término muni-
cipal de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

ANEXO III

Delimitaciones provinciales de las zonas alta y baja para la
caza de la perdiz con reclamo macho.

CORDOBA

Zona alta: Desde la margen derecha del río Guadalquivir
hasta el límite norte de la provincia y comarca penibética (tér-
minos municipales de Almedinilla, Carcabuey, Doña Mencía,
Fuente Tójar, Iznájar, Luque, Priego, Rute, Zuheros y los terre-
nos que, perteneciendo al término municipal de Cabra, están
incluidos en el Parque Natural de la Sierra Subbética).

Zona Baja: El resto de la provincia.

HUELVA

Zona baja: Comprende los términos municipales de Pue-
bla de Guzmán, El Almendro, El Granado, Sanlúcar de Gua-
diana, San Silvestre de Guzmán, Villablanca, San Bartolomé
de la Torre, Villanueva de los Castillejos, Alosno, Villanueva
de las Cruces, Calañas, Valverde del Camino, Escacena del
Campo, Paterna del Campo, Chucena, Manzanilla, Villalba
del Alcor, La Palma del Condado, Bollullos Par del Condado,
Villarrasa, Niebla, Beas, Trigueros, San Juan del Puerto, Luce-
na del Puerto, Bonares, Rociana del Condado, Almonte, Hino-
jos, Ayamonte, Isla Cristina, Lepe, Cartaya, Gibraleón, Huelva,
Aljaraque, Punta Umbría, Palos de la Frontera y Moguer.

Zona alta: El resto de los términos municipales de la pro-
vincia situados al norte de la zona baja.

SEVILLA

Zona baja: La situada al sur de la línea definida de este
a Oeste, a través de la provincia, por el río Guadalquivir y
la autopista Sevilla-Huelva.

Zona alta: La situada al norte de la mencionada línea.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo por el sistema de libre designación,
convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones esta-
blecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA
número 193, de 1 de octubre)

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puesto/s de trabajo de libre designación,
convocado/s por Resolución/es de esta Secretaría General Téc-

nica de fechas: 11.5.2006 (BOJA núm. 96, de 22.5.06)
al funcionario que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo
dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2006.- La Secretaria General Técnica,
Rocío Marcos Ortiz.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre de
1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de
la Viceconsejería de fecha 15 de marzo de 2006 (BOJA
núm. 58, de 27.3.2006), al funcionario que figura en el Anexo
adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 30.410.792-P.
Primer apellido: Pomares.
Segundo apellido: Figueroba.
Nombre: Vicente.
Código puesto de trabajo: 6805310.
Puesto T. adjudicado: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.

Centro destino: O.C.A. Los Pedroches I.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Pozoblanco.

RESOLUCION de 22 junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo
de libre designación, convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 24 de abril de 2006 (BOJA núm. 85, de 8.5.2006),
para los que se nombran a los/las funcionarios/as que figuran
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 01.819.655-X.
Primer apellido: Escobar.
Segundo apellido: Arroyo.
Nombre: Ana Isabel.


